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Proceso e información para adquirir, sello blanco, título 
social de la nomenclatura de Doctor o Doctor 

 
 

A continuación, se adjuntan los requisitos y se explica el proceso para adquirir cada 
uno:  
 
 

 Sello Blanco  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Para realizar el proceso de solicitud de Sello Blanco, debe cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 

✓ Cancelar el monto estipulado por el CTCR. (¢28 250) 

✓ Grado mínimo Licenciatura 

✓ Al día con las colegiaturas. 

✓ Carné Vigente.  

 

Proceso en las oficinas del CTCR:  
 

✓ La cancelación debe ser mediante tarjeta de crédito o débito, no se acepta 

efectivo. 

✓ Realizar la solicitud personalmente en Plataforma de Servicios.  

✓ Duración de entrega de 15 días hábiles como máximo. 
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✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta) 

Proceso por la página web:  
 

✓ Ingresar a la página, pestaña de “Nuestros Servicios” 

✓ Llenar el formulario Solicitud de Sello Blanco.  

✓ Adjuntar la información solicitada.  

✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta) 

✓ Duración de entrega del sello blanco 15 días hábiles como máximo. 

 
 

 Título Social de la nomenclatura de Doctor o Doctor. 

 

Los colegiados incorporados con el grado académico mínimo de Licenciatura pueden 

solicitar en cualquier momento, que se autorice el uso y se le otorgue el certificado o 

diploma correspondiente a la nomenclatura de uso social de Doctor o Doctora.  

Dicha nomenclatura no modifica bajo ninguna circunstancia el grado académico que 

ostenta el colegiado. En el certificado que se le hará entrega por el uso social de Doctor 

o Doctora, se anotará el nombre del colegiado, número de identificación, el grado 

académico y la terapia correspondiente.   

 
Para realizar el proceso de solicitud de Titulo social doctorado debe cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 

✓ Cancelar el monto estipulado por el CTCR. (¢38 420) 

✓ Grado mínimo Licenciatura 

✓ Al día con las colegiaturas. 
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✓ Carné Vigente.  

Proceso en las oficinas del CTCR:  
 

✓ La cancelación debe ser mediante tarjeta de crédito o débito, no se acepta 

efectivo. 

✓ Realizar la solicitud personalmente en Plataforma de Servicios.  

✓ Duración de entrega de 30 días hábiles como máximo. 

✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta). 

Proceso por la página web:  
 

✓ Ingresar a la página, pestaña de “Nuestros Servicios” 

✓ Llenar el formulario Solicitud de Titulo social doctorado  

✓ Adjuntar la información solicitada.  

✓ Duración de entrega de 30 días hábiles como máximo. 

✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta). 

 

 

 Combo de Sello Blanco y Título Social de la nomenclatura de 

Doctor o Doctor. 

Para realizar el proceso de solicitud de Sello Blanco y Titulo social doctorado, debe 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 

✓ Cancelar el monto estipulado por el CTCR. (¢50 850) 

✓ Grado mínimo Licenciatura 

✓ Al día con las colegiaturas. 

✓ Carné Vigente.  
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Proceso en las oficinas del CTCR:  
 

✓ La cancelación debe ser mediante tarjeta de crédito o débito, no se acepta 

efectivo. 

✓ Realizar la solicitud personalmente en Plataforma de Servicios.  

✓ Duración de entrega del sello blanco 15 días hábiles como máximo. 

✓ Duración de entrega del título social 30 días hábiles como máximo. 

✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta). 

Proceso por la página web:  
 

✓ Ingresar a la página, pestaña de “Nuestros Servicios” 

✓ Llenar el formulario Solicitud de Sello Blanco y Titulo social doctorado, 

✓ Adjuntar la información solicitada.  

✓ Duración de entrega del sello blanco 15 días hábiles como máximo. 

✓ Duración de entrega del título social 30 días hábiles como máximo. 

✓ El retiro debe ser personal o bien un tercero con una autorización por escrito, 

debidamente firmada y especificando el nombre de la persona que retira y el 

número de cédula (adjuntar fotocopias de la cédula y carne del Terapeuta). 

 


